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AGUERDOS 
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Toluca de Lerdo, México, treinta de marzo de dos mil dieciocho . 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, del 
escrito, recibido a las diecinueve horas con cincuenta y siete minutos del veintiséis de marzo del año en curso, 
mediante el cual se da aviso de la interposición del medio de impugnación, así como del oficio 
IEEM/SE/2653/2018 y anexos remitidos por Francisco Javier López Corral, Secretario del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México; a las dieciocho horas con quince minutos y treinta y ocho segundos 
del día de la fecha, ante la oficialía de partes de este organismo jurisdiccional, relativo al medio de 
impugnación interpuesto por Javier Salas Bolaños, por su propio derecho y en su carácter de aspirante a 
Candidato Independiente a Presidente Municipal de Toluca, Estado de México, en contra del "oficio 
ILFM/DPP/922/2018, de fecha 16 de marzo del año en curso, emitido por la Dirección de Partidos Políticos". 

Vistos el escrito, el oficio, y la documentación de cuenta, con fundamento en los artículos 383, 394, fracción 
XIX, 395, fracciones I, IV y VI, 405, 406 ;  fraCción IV, 409; 413,,414, 419, 424 y 428, párrafos primero y tercero 
del Código Electoral del Estado de México; 23, fracciones II y lll , 28, fracciones III, V, VI, VIII y XIX, 55, 56, 59, 
61, párrafo primero y 65 del Reglamentó Interno del Propi0 Tribdrial; y el Acuerdo General TEEM/AG/2/2018 
del Pleno de este organisrnó jurisdiccional felativo a las Reglas de Turno de los asuntos de su competencia, el 
Presidente de esta instancia ACORDÓ; 

I. Se tiene por recibido él oficio IEIMSE/2853/2018, por el erial el 8ecretatio del Consejo General del Instituto 
Electoral del Lstado de MéxiCo remiten el medio de impugnacióni 

II. Regístrese en el Libro de Juicios, para la.  Protección de los berechoá Politico Doctorales del Ciudadano 
Local bajo la clave JDCL/79/2018, - _, 

III.Radíquese y fórmelé'por duplicado el eXpédieñte l lelpectiVo. 

IV. En virtud de que en ele expediente se controvierten actos similares al impugnado en el expediente 
radicado bajo la clave ■ JDCL/78/2b18 , también em:este aStihto él ponente el Magistrado Raúl Flores 
Bernal. 
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V. Se tiene por señalado el dorniciliolii , ara oír y réciblr notifi aciones que señala el piornovente, asi como la 
cuenta de correo electrónico y por aut4izados a los profesior11tas que indica para los efectos que precisa. 

VI. En su oportunidad se proveerá respecto al ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas que menciona el 
recurrente en su escrito\che cuenta: 	 ,` 	, 

VII.Anótese el turno en el Libro fespectiva -Treniítaserel -expedient MI Magistrado Ponente para que sustancie 
y, en su caso, acuerde lo que proceda, paral'prdponer al Pleno en su oportunidad, la resolución que en 
derecho corresponda.  

Notifíquese este proveído por estrados. 

PRESIDENTE DEL TRIBU AL ELECTORAL 


